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Resolución

Número: RESOL-2017-41194-APN-SSN#MF

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Diciembre de 2017

Referencia: EXP N° SSN: 0008603/15 - Designaciones en la planta permanente

VISTO los Expedientes W 0007545/2015, W 0006884/2015 Y W 0008603/2015 del registro de la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN organismo descentralizado actuante en la órbita
del MINISTERIO DE FINANZAS, la Ley W 25.164 y su Reglamentación aprobada por el Decreto N°
1.421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y la Ley N° 27.341, el Convenio Colectivo de Trabajo
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público homologado por el Decreto N° 2.098 del 3
de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, los Decretos N° 254 del 24 de diciembre de
2015 y N° 355 del 22 mayo de 2017, las Decisiones Administrativas N° 12 delll de enero de 2017 Y N°
284 del 5 de mayo de 2017, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS W 39 del 18 de marzo de 2010 su modificatoria y
complementaria, las Resoluciones SSN N° 38.822 del 18 de diciembre de 2014 Y su modificatoria N°
38.898 del 20 de febrero de 2015, N° 38.818 del 16 de diciembre de 2014 y sus modificatorias W 38.899
del 20 de febrero de 2015, W 38.959 del lO de marzo de 2015 y 39.081 del9 de abril de 2015, N° 39.518
del 28 de octubre de 2015, N° 39.529 del 3 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución SSN N° 38.822 del 18 de diciembre de 2014 y su modificatoria W 38.898 del
20 de febrero de 2015 se aprobaron las Bases de la Convocatoria y el llamado a Concurso para la cobertura
de CIENTO OCHO (108) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de esta
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACiÓN mediante el Régimen de Selección de Personal
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por la Resolución de la
entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 del 18 de marzo de 2010 su modificatoria y
complementaria.

Que a través de la Resolución SSN N° 38.818 del 16 de diciembre de 2014 y sus modificatorias W 38.899
del 20 de febrero de 2015, N° 38.959 del 10 de marzo de 2015 y W 39.081 del 9 de abril de 2015 se
designaron a los integrantes de los respectivos Comités de Selección.

Que por las Resoluciones SSN W 39.518 del 28 de octubre de 2015 y N° 39.529 del3 de noviembre de
2015 se aprobaron los respectivos Órdenes de Mérito propuestos por los Comités de Selección
intervinientes.

Que se dio cumplimiento a lo ordenado por el Decreto W 254 del 24 de diciembre de 2015 por el que se
instruye, entre otros, a las Autoridades Superiores de organismos descentralizados, a revisar los procesos



concursales y de selección de personal.

Que se procedió a la asignación del grado escalafonario a los involucrados en la medida, de conformidad
con lo dispuesto en el Articulo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema
Nacional de Empleo Público homologado por el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 sus
modificatorios y complementarios y 83 del Anexo I de la Resolución ex SGP N° 39/1 O su modificatoria y
complementaria.

Que el Artículo 7° de la Ley N° 27.341 establece que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados
existentes a la fecha de sanción de la citada ley.

Que el Articulo 2° de la Decisión Administrativa N° 12/17 establece que las jurisdicciones y Entidades
pertenecientes al PODER EJECUTIVO NACIONAL debían remitir al MINISTERIO DE
MODERNIZACIÓN el detalle de los cargos ocupados correspondientes a sus plantas de personal
permanente existentes al 31 de diciembre de 2016.

Que por el Artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 284/17 se distribuyeron los cargos ocupados y
horas de cátedra entre las jurisdicciones y Entidades pertenecientes al PODER EJECUTIVO NACIONAL,
de conformidad con lo establecido en el Articulo 2° de la Decisión Administrativa N° 12/17, conforme el
Anexo 1 (IF-2017-30848462-APN-GA#SSN) que forma parte de la citada medida.

Que la Dirección Nacional de Gestión de Información y Politica Salarial de la SECRETARÍA DE
EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACiÓN tomó la intervención de su competencia
mediante NO-20 17-16032214-APN -SECEP#MM, dando continuidad a las designaciones en los cargos
objeto de la presente medida contemplados en el Anexo I de la citada Decisión Administrativa N° 284/17.

Que las designaciones en los cargos de que se trata no constituyen asignación de recurso extraordinario
alguno.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 67 inciso j) de la
Ley N° 20.091 Y3° Y5° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACiÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ Desígnase en la Planta Permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA
NACiÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE SERVICIOS
FINANCIEROS del MINISTERIO DE FINANZAS, al personal detallado en la planilla que como Anexo I
(IF-2017-30848462-APN-GA#SSN) forma parte integrante de la presente resolución, en el Cargo,
Agrupamiento, Tramo, Nivel, Grado y Función Específica que en cada caso se indica del SISTEMA
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

ARTÍCULO 2°._ El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los
créditos asignados a la Entidad 603 - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACiÓN, organismo
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE SERVICIOS FINANCIEROS del
MINISTERIO DE FINANZAS en el presupuesto del ejercicio 2017.

ARTÍCULO 3°._ Comuníquese, notifiquese, publiquese, dese a la DIRECCiÓN NACIONAL DEL
REGISTRO OFICIAL yarchivese.
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Anexo

Núm,,", IF-2017-30848462-APN-GA#SSN

Referencia: EXPEDIENTE SSN W 0008603/15 DESIGNACIONES EN LA PLANTA PERMANENTE

ANEXO 1

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Viernes 1 de Diciembre de 2017

NIVEL GRADO AGRUPAMIENTOAPELLIDOS

DE LA VEGA

DOMINGUEZ,

NOMBRES

Maria Victoria

Viviana Mabel

M.I.W
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ASESOR PROFESIONAL EN MATERIA ECONÓMICA
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